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En el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Payón se 
expone la resolución en su texto íntegro-

El plazo para recurrir en alzada ante el excelentísimo señor 
Ministro de Obras Públicas y a través de esta Comisaria de 
Aguas es de diez días en el caso de que el interesado reciba 
la notificación individual, plazo que empezará a partir de la 
notificación. Si por algún motivo no se recibiera ésta el plazo 
será de quince días (al objeto de que se pueda ver el texto ín
tegro que se expone en el Ayuntamiento de Payón), plazo que 
empezará desde la última publicación de esta nota-anuncio, que 
aparecerá en el «Boletín Oficial del Estado», en el de la pro
vincia de Zaragoza y en el diario «Heraldo de Aragón».

Zaragoza, 22 de julio de 1965.—^E1 Comisario Jefe.—1.434-D.

RESOLUCION de la Comisaria de Aguas del Ebro 
por la que se hace público haber sido declarada la 
necesidad de ocupación de las fincas que se citan, 
afectada sen término municipal de Guardia de 
Tremp (Lérida) por la obra salto de Terradets.

En resolución de fecha 4 de agosto de 1965 esta Comisaría 
de Aguas ha declarado la necesidad de ocupación de 18 fincas 
rústicas sitas en término municipal de Guardia de Tremp, y 
que son afectadas por filtraciones de agua procedentes del 
embalse del salto de Terradets; estas fincas están comprendi
das en el expediente de expropiación forzosa número A-1 de 
los motivados por las obras del salto de Terradets, del que es 
concesionaria «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.»

En el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Guardia de 
Tremp se expone la resolución en su texto integro.

El plazo para recurrir en alzada ante el excelentísimo señor 
Ministro de Obras Públicas y a través de esta Comisaria de 
Aguas es de diez días, en el caso de que el interesado reciba 
la notificación individual, plazo que empezará a partir de la 
notificación. Si por algún motivo no se recibiera ésta el plazo 
será de quince dias (al objeto de que se pueda ver el texto 
íntegro, que se expone en el Ayuntamiento de Terradets), plazo 
que empezará desde la última publicación de esta nota-anuncio, 
que aparecerá en el Boletín Oficial del Estado», en el de la 
provincia de Lérida y en el diario «La Mañana», de Lérida.

Zaragoza. 5 de agosto de 1965.—El Comisario Jefe__6.544-E.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 24 de julio de 1965 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo número 11.362, promovido por doña Concep
ción Sastre Zurita contra resolución de este Mi
nisterio de 23 de enero de 1963.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 11.362, inteiTuesto ante el Tribunal Supremo por doña Con
cepción Sastre Zurita, contra resolución de este Ministerio 
de 23 de enero de 1963, se ha dictado con fecha 20 de mayo 
último, sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Pallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto a nombre de doña Con
cepción Sastre Zurita, contra la resolución del Registro de la 
Propiedad Industrial de 23 de enero de 1963, que en trámite 
de reposición revocó el de 9 de noviembre de 1961 y concedió la 
marca número 371.081, denominada «Celestone», para distinguir 
productos de la clase 40 del Nomenclátor oficial, solicitada por 
«Schering Corporation», y declaramos que el acto administra
tivo recurrido no es conforme a Derecho y que procede declarar 
la firmeza del originario, que denegó la concesión del expresado 
registro de marca; sin especial imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de julio de 1965.

LOPEZ BRAVO
Bmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 24 de julio de 1965 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo número 13.035, promovido por ^California 
Chemical Company» contra resolución de este Minis
terio de 12 de julio de 1963.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 13.035, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «California 
Chemical Company», contra resolución de este Ministerio de 12 
de julio de 1963, se ha dictado con fecha 19 de junio último, 
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos; Que desestimando el recurso interpuesto por la 
representación de la entidad «California Chemical Company», 
debemos declarar, como declaramos, ajustada a Derecho y, por 
ende, confirmamos la resolución dictada por el Ministerio de 
Industria el 12 de julio de 1963, a virtud de la cual, denegó 
la inscripción en el Registro de la Propiedad Industrial de la 
marca «Alkane-Alkane», número 388.245, solicitada por la recu
rrente para distinguir «materias primas e intermediarias en 
la fabricación de detergentes para lavar y limpiar»; sin hacer 
expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de julio de 1965.

LOPEZ BRAVO
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Siderometalúrgicas por la que se aprueba el 
prototipo de aparato elevador de 450 kilogramos 
de carga y 0,92 m/s de velocidad en favor de la 
entidad <ijuan Matheu Martorell», domiciliada en 
Palma de Mallorca, Sócrates, 14.

Visto el expediente promovido por la entidad «Juan Matheu 
Martorell», domiciliada en Palma de Mallorca, calle Sócrates, 
número 14, en solicitud de aprobación de un prototipo de 
ascensor de 450 kilogramos y 0,92 m/s de velocidad, esta Di
rección General, de acuerdo con lo previsto en la Instrucción 
General número 34 del vigente Reglamento de Aparatos ele
vadores, aprobado por Orden de este Ministerio de 1 de agosto 
de 1952 y con los informes emitidos por los Organismos com
petentes, ha resuelto:

1. “ Aprobar en favor de la entidad «Juan Matheu Marto
rell» el prototipo de aparato elevador de 450 kilogramos de 
carga y 0,92 m/s de velocidad, que queda registrado en esta 
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas con la 
inscripción AV-91, en cumplimiento de lo dispuesto en el pá
rrafo segundo de la Instrucción General número 34 del Re
glamento.

2. ® La aprobación del prototipo queda supeditada al cum
plimiento de las condiciones siguientes:

A) La construcción de los aparatos elevadores correspon
dientes al prototipo aprobado se ajustará a las características 
y detalles expuestos en la Memoria y planos que se acompa
ñan a la solicitud.

B) La entidad interesada deberá remitir a esta Dirección 
General tres copias de la Memoria del prototipo y de los pla
nos complementarios que a la misma se acompañan para su 
remisión a las Delegaciones de Industria correspondientes.

C) Cualquier modificación que se lleve a cabo por la en
tibad citada en relación con la construcción del prototipo o 
con la sustitución de los materiales empleados en la misma 
deberá ser aprobada por esta Dirección General, previo Im 
forme de la Delegación de Industria de Baleares.

D) En todo momento «Juan Matheu Martorell» permitirá 
al personal técnico de la Delegación de Industria de Baleares 
la realización en sus talleres de las pruebas precisas compro
batorias de las condiciones de seguridad y garantía de los 
diferentes elementos que componen el prototipo aprobado.

E) Los ascensores correspondientes al prototipo aprobado 
llevarán una placa indicadora en la que figurarán grabados:

a) El nombre y domicilio de la entidad constructora.
b) La inscripción del prototipo, fecha de su aprobación y 

el número de fabricación del aparato.
c) Los rótulos dentro y fuera del camarín a que hace 

referencia la Instrucción General número 31 del Reglamento 
de 1 de agosto de 1952,
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3.0 La DeiegacJón d€ Industria de Baleares conservará un 
ejemplar del proyecto con la diligencia de aprobación del 
prototipo, a fin de que sirva de referencia en cualquier inci
dencia que en lo sucesivo pudiera plantearse.

4.0 La instalación de los aparatos elevadores correspon
dientes al prototipo aprobado por esta Dirección General 

deberá supeditarse a las normas fijadas en la Instrucción Ge
neral número 35 de la Reglamentación Técnica para la cons
trucción e instalación de ascensores y montacargas autori
zada por Orden ministerial de Industria de 1 de agosto de 
1952 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de septiembre).

Lo que comunico a VV SS. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 19 de Julio de 1965.—^E1 Director general. Miguel 

Salís Balzola.
Sres. Ingenieros Jefes de todas las Delegaciones de Industria

de España.

RESOLUCIONES de los Distritos Mineros de Huel
va y León por las que se hace público haber sido 
otorgados los permisos de investigación que se 
citan.

Los Ingenieros Jefes de los distritos mineros que se indican 
hacen saber que han sido otorgados los siguientes permisos de 
investigación, con expresión del número, nombre, mineral, hec
táreas y término municipal;

Huelva
14.160. «Goya». Cuarzo. 20. Alosno.

León
13.257. «María Begoña». Carbón. 117. Rodiezmo (León) y Aller 

(Asturias).
Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en 

las disposiciones legales vigentes.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 11 de agosto de 1965 por la que se 
aprueba la clasificación de las vias pecuarias del 
término municipal de Santas Martas, provincia de 
León.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias del término municipal de Santas Martas, 
provincia de León, en el que no se ha formulado reclamación 
alguna durante su exposición al público, siendo favorables todos 
los Informes emitidos en relación con la misma y cumplidos 
todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos 1.» al 3.» y 5.» al 12 del Reglamento de 
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Concen
tración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la Orden comu
nicada de 29 de noviembre de 1956 y los pertinentes de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica, ha 
resuelto;

Primero. Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de Santas Martas, provincia de León, por 
la que se declara existe la siguiente;

(Jañada Real Leonesa.—Anchura, 75,22 metros.
El recorrido, dirección, superficie y demás características de 

la vía expresada figuran en el proyecto de clasificación, cuyo 
contenido se tendrá presente en todo cuanto le afecte.

Segundo. Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Elstado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
para general conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo 
los que se consideren afectados por ella Interponer recurso de 
reposición, previo al Contencioso-Administrativo, en la forma, 
requisitos y plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, en armonía con el artículo 62 
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Admlnistratlva.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 11 de agosto de 1966.—^P. D., P. Hernández Gil. 

limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 11 de agosto de 1965 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de Fuentepinilla, provincia de 
Soria.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para ia clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Puentepinilla, provincia de Soria, en el que no se ha formulado 
reclamación alguna durante su exposición al público, siendo far 
vorables cuantos informes se emitieron y habiéndose cumplido 
todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos l.° al 3.» y 5.” al 12 del Reglamento de 
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Concen
tración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la Orden minis
terial comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relación con 
los artículos pertinentes de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de Julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica, ha 
resuelto:

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de Fuentepinilla, provincia de Soria, por la 
que se declara existen las siguientes:

Cordel general de Merinas; Anchura, 37,61 metros.
Vereda del molino del Cubo; Anchura, 20,89 metros.
Colada del Alto del Barbero: Anchura, 8,36 metros.
Servidumbre local de Puentepinilla al monte: Anchura, 

20,89 metros.
El recorrido, dirección, superficie y demás características de 

las vías figuran en el proyecto de clasificación, cuyo contenido 
se tendrá presente en todo cuanto les afecte.

Segundo.—Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de la provincia, para general cono
cimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo, los que se consi
deren afectados por ella, interponer recurso de reposición, previo 
al contencioso-adniinistrativo, en la forma, requisitos y plazos 
señalados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, en armonía con el artículo 52 y siguientes de la 
Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 11 de agosto de 1965.—^P. D., P. Hernández Gil. 

limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 11 de agosto de 1965 por la que se 
aprueba la clasificación de las vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de Beleña, provincia 
de Salamanca.

limo. Sr.; Visto el expediente seguido para la clasificación de 
las vías pecuarias del término municipal de Beleña, provincia 
de Salamanca, en el que no se ha formulado reclamación alguna 
durante su exposición al público, siendo favorables todos los 
informes emitidos en relación con la misma y cumplidos todos 
los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos 1.” al 3.°, 5.” al 12 del Reglamento de 
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Concen
tración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la Orden comu
nicada de 29 de noviembre de 1956, y los pertinentes de la 
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto;

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de Beleña, provincia de Salamanca, por la 
que se declara existe la siguiente:

Cordel de Peñaranda: Anchura, 37,61 metros.
El recorrido, dirección, superficie y demás características de 

la vía expresada figuran en el proyecto de clasificación, cuyo 
contenido se tendrá presente en todo cuanto le afecte.

Segundo.—^Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de la provincia, para general cono
cimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo, los que se consi
deren afectados por ella, interponer recurso de reposición previo 
ai contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos 
señalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, en armonía con el artículo 52 y siguientes de la 
Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de agosto de 1965.—^P. D., P. Hernández Gil. 

limo. Sr. Director general de Ganadería


